
RESOLUCIÓN 109/2024 DE RECLAMACIÓN EN MATERIA DE DERECHO 
DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Reclamación 863/2023

Persona reclamante XXX

Entidad reclamada Ayuntamiento de Cádiz

Artículos 7 c) LTPA; 12 LTAIBG.

Normativa y abreviaturas Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía 
(LTPA); Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno (LTAIBG); Reglamento Gene-
ral de Protección de Datos (RGPD), Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA)

ANTECEDENTES

Primero. Presentación de la reclamación.

Mediante escrito presentado el 15 de noviembre de 2023, la persona reclamante, interpone ante
este CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS DE ANDALUCÍA (en adelante Conse-
jo) Reclamación en materia de acceso a la información pública contra la entidad reclamada, al am-
paro del artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno (en adelante LTAIBG) y el Artículo 33 de la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía (en adelante LTPA).

Segundo. Antecedentes a la reclamación.

1. La persona reclamante presentó el 15 de febrero de 2023, ante la entidad reclamada, solicitud
de acceso a información en los siguientes términos:

“SOLICITUD  CÉDULA  URBANÍSTICA  xxxxxx-[nnnnn] UE-EX[nnnnn] AVDA.PORTUGAL-PLAZA
DEL ARBOL

Expone:  En virtud al  artículo  3 del  nuevo Reglamento  General  de la  Ley 7/2021,  de 1 de
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (decreto 550/2022 de 29
de noviembre),  la ciudadanía tiene derecho a ser informada por el Ayuntamiento mediante
cédula urbanística,  sobre la situación, el régimen territorial  y urbanístico aplicable y demás
circunstancias  territoriales  y  urbanísticas  aplicables  a  un  terreno,  parcela,  solar  o  edificio
determinado.

El mencionado artículo contempla que:

a) La cédula urbanística deberá indicar al menos:
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1º. Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística y de gestión aplicables, indicando las
circunstancias particulares de revisión, modificación o suspensión de licencias que les afecten,
así como si han sido objeto de impugnación en vía administrativa o jurisdiccional y, en su caso,
si su ejecutividad ha sido suspendida.

2º. La clasificación del suelo y demás determinaciones urbanísticas significativas de ordenación
general  o  detallada,  en  especial  las  referidas  a  su  uso,  aprovechamiento,  urbanización  y
edificación.

3º. Si la parcela tiene condición de solar o, en su caso, advertencia de las exigencias legales
para adquirir tal condición.

4º. Otras determinaciones territoriales o urbanísticas que condicionen el aprovechamiento y el
uso del terreno o edificación, en especial las referidas a las posibilidades de urbanización y
edificación  y,  en  su  caso,  la  incoación  de expedientes  de restablecimiento  de la  legalidad
territorial y urbanística.

b) El Ayuntamiento deberá remitir la cédula urbanística en el plazo no superior a un mes, salvo
que las ordenanzas municipales prevean un plazo inferior, a contar desde que tenga entrada.

Solicita:  Cédula urbanística completa de la vivienda de mi propiedad sito  en calle  xxxx nº
[nnnnn] de esta, la ciudad de Cádiz, y por ende de la Unidad de Ejecución UE-EX [nnnnn] Avda.
de Portugal-Plaza de Árbol,  dentro del  Ámbito de Planeamiento AIA-EX -[nnnnn] y Área de
Reparto AR-EX -[nnnnn]-[nnnnn].

Solicitando de forma explícita, entre otras, y al amparo del mencionado punto 2.a.4º del citado
artículo 3 del reglamento aludido:

1. Ámbito del Planeamiento

2. El aprovechamiento Objetivo y Subjetivo.

3. Aprovechamiento medio.

4. Las cesiones de aprovechamiento obligatorias al Ayuntamiento

5. Edificabilidad y aprovechamiento de los distintos usos, bajo y sobre rasante y posibilidad y
condiciones”.

La persona reclamante reitera la petición el día 31 de octubre de 2023.

2. En la reclamación, la persona reclamante manifiesta que no ha obtenido respuesta de la entidad re-
clamada.

Tercero. Tramitación de la reclamación.

1. El 27 de noviembre de 2023 el Consejo dirige a la persona reclamante comunicación de inicio del
procedimiento para la resolución de la reclamación. El mismo día se solicitó a la entidad reclamada co-
pia del expediente derivado de la solicitud de información, informe y alegaciones que tuviera por con-
veniente plantear en orden a resolver la reclamación. Dicha solicitud es comunicada asimismo por co-
rreo electrónico de fecha 28 de noviembre de 2023 a la Unidad de Transparencia respectiva.
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2. A la fecha de firma de este Resolución, no consta que la entidad reclamada haya contestado a la
solicitud de expediente y alegaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Sobre la competencia para la resolución de la reclamación.

1. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 LTAIBG y 33 LTPA, en relación con lo dispuesto
en el artículo 3.1. d) LTPA, al ser la entidad reclamada una entidad local de Andalucía, el conocimiento
de la presente reclamación está atribuido a la competencia de este Consejo.

2. La competencia para la resolución reside en el Director de acuerdo con lo previsto en el artículo
48.1. b) LTPA.

3. Debe destacarse a su vez que, en virtud del artículo 16.5 del Decreto 434/2015, de 29 de septiem-
bre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de An-
dalucía, “[e]l personal funcionario del Consejo, cuando realice funciones de investigación en materias
propias de la competencia del Consejo, tendrá el carácter de agente de la autoridad” , con las conse-
cuencias que de aquí se derivan para los sujetos obligados en relación con la puesta a disposición de
la información que les sea requerida en el curso de tales funciones investigadoras.

Segundo. Sobre el cumplimiento del plazo en la presentación de la reclamación.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo en el artículo 24.2 LTAIBG la reclamación se inter-
pondrá en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación del acto impug-
nado o desde el día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimien-
to Administrativo Común (LPAC).

Sobre el plazo máximo de resolución, el artículo 32 LTPA establece que las solicitudes deberán re-
solverse y notificarse en el menor plazo posible. En el ámbito de la entidad reclamada, el plazo
máximo para dictar y notificar la resolución será de un mes desde la recepción de la solicitud por
el órgano competente para resolver, salvo que la entidad hubiera establecido uno menor. 

Sobre el silencio administrativo, establece el artículo 20.4 LTAIBG que transcurrido del plazo máxi-
mo de resolución sin que se haya dictado y notificado resolución expresa se entenderá que la soli -
citud ha sido desestimada. A su vez, los artículos 20.1 LTAIBG y artículo 32 LTPA establecen que el
plazo máximo de resolución podrá ampliarse por el mismo plazo, respectivamente, en el caso de
que el volumen o la complejidad de la información que se solicita así lo hagan necesario y previa
notificación al solicitante. 

2. En el presente supuesto la solicitud fue presentada el 2 de febrero de 2023, 26 de julio de 2023
y el 19 de septiembre de 2023, y la reclamación fue presentada el 15 de noviembre de 2023. Así,
considerando  producido  el  silencio  administrativo  transcurrido  el  plazo  máximo para  resolver
desde  la  solicitud,  la  reclamación  ha sido  presentada  en plazo,  conforme a  lo  previsto  en  el
artículo 24.2 LTAIBG y el artículo 124 LPAC.

Tercero. Sobre la falta de respuesta de la entidad reclamada a la solicitud de información.

Antes de abordar el examen de la reclamación, hemos de señalar que la ausencia de respuesta a una
solicitud de información pública puede constituir un incumplimiento de la exigencia prevista en el
artículo 32 LTPA, que dispone que las solicitudes “deberán resolverse y notificarse en el menor plazo
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posible”, que en lo que hace al órgano concernido sería de un mes, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 20.1 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Buen Gobierno (en adelante LTAIBG).

A este respecto,  debemos recordar que todos los órganos y entidades incluidos en el ámbito de
aplicación de la LTPA están obligados a resolver expresamente en plazo las solicitudes de acceso a
información pública que les sean planteadas, y que el incumplimiento de la obligación de resolver en
plazo puede ser constitutiva de infracción, según dispone el régimen sancionador de la LTPA.

Otra consecuencia directa de la ausencia de respuesta en plazo es la producción de un acto presunto
de denegación de la solicitud planteada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4 LTAIBG, y
contra dicho acto se interpone la reclamación que ahora hemos de analizar.

Cuarto. Sobre la falta de respuesta de la entidad reclamada al requerimiento del Consejo.

La entidad reclamada no ha contestado al requerimiento de informe y expediente desde que le fue
solicitado  por este Consejo. A este respecto, resulta oportuno recordar que la falta de colaboración en
la tramitación de la reclamación puede igualmente resultar constitutiva de infracción, según prevé el
citado régimen sancionador.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 LTPA,  “el procedimiento para el ejercicio del
derecho de acceso se regirá por lo establecido en la legislación básica en materia de transparencia y
por lo previsto en esta Ley”. Por otra parte, conforme al artículo 24.3 LTAIBG la tramitación de la
reclamación  se  ajustará  a  lo  dispuesto  en  materia  de  recursos  a  la  norma  reguladora  del
procedimiento administrativo común. Con base en ese marco normativo, este Consejo, una vez que
tiene entrada la reclamación, procede a solicitar al órgano reclamado de la información el expediente
derivado  de  la  solicitud  de  información,  que  esencialmente  se  refiere  a  la  propia  solicitud  de
información y cuantas actuaciones se deriven de la misma; es decir, fecha en la que tuvo entrada su
solicitud en el órgano, trámites de alegaciones concedidos ex 19.3 LTAIBG a personas que puedan
resultar afectadas, contestación de los interesados, emisión de informes al respecto, acuerdos de
ampliación  de plazo,  resolución  acordada  y  fecha  de  notificación  y  cuantos  otros  trámites  sean
acordados durante el procedimiento de resolución. Igualmente se solicita al órgano un informe y
cuantos  antecedentes,  información  o  alegaciones  consideren  oportuno  para  la  resolución  de  la
reclamación.

Esta  solicitud  se  realiza  no  sólo  por  estar  regulado  expresamente  para  la  resolución  de  las
reclamaciones, sino porque se considera preciso para que este Consejo disponga de los elementos de
juicio necesarios y conozca la posición del órgano ante las alegaciones vertidas en la reclamación. Por
tal razón, no resulta casual que el artículo 52.2.c) LTPA disponga como infracción grave en la que
pueden  incurrir  las  autoridades,  directivos  y  personal  de  los  órganos  reclamados  “[l]a  falta  de
colaboración  en  la  tramitación  de  las  reclamaciones  que  se  presenten  ante  el  Consejo  de
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía”.

En  el  caso  que  nos  ocupa,  y  como se  refleja  en  los  antecedentes,  fue  solicitada  a  la  entidad
reclamante la citada documentación e informe y, hasta la fecha, no consta que haya tenido entrada en
este Consejo.

Comoquiera que sea, conforme a lo previsto en el artículo 80.3, puesto en relación con el artículo
22.1.d), ambos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas,  se  prosiguen  las  actuaciones  en  orden  a  resolver  la  reclamación
interpuesta.
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Quinto. Consideraciones generales sobre el derecho de acceso a la información pública

1. Constituye “información pública” a los efectos de la legislación reguladora de la transparencia, “los
contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguna de
las personas y entidades incluidas en el presente título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el
ejercicio de sus funciones” [art. 2 a) LTPA].

Según establece el artículo 24 LTPA, “[t]odas las personas tienen derecho de acceder a la información
pública veraz […] sin más limitaciones que las contempladas en la Ley”. Y el artículo 6 a) LTPA obliga a
que su interpretación y aplicación se efectúe tomando en consideración el “principio de transparencia,
en cuya virtud toda la información pública es en principio accesible y sólo puede ser retenida para pro-
teger otros derechos e intereses legítimos de acuerdo con la Ley”.

La legislación reguladora de la transparencia, pues, se fundamenta y estructura en torno a una regla
general de acceso a la información pública, que únicamente puede ser modulada o limitada si se
aplican,  motivadamente y de forma restrictiva,  alguno de los supuestos legales que permiten su
restricción o denegación.

2.  Las  causas  de  inadmisión  se  encuentran  enumeradas  en  el  artículo  18  («Causas  de
inadmisión»)  LTAIBG,  y  su  aplicación  debe  ser  objeto  de  una  interpretación  restrictiva  y  el
supuesto de hecho de su concurrencia debe ser acreditado por el órgano reclamado (Resolución
CTPDA 451/2018, FJ 5º).

Sobre ello nos dice el Tribunal Supremo en la Sentencia n.º 1547/2017, de 16 de octubre (Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera): 

“La formulación amplia en el reconocimiento y en la regulación legal del derecho de acceso
a la información obliga a interpretar de forma estricta, cuando no restrictiva, tanto las limita-
ciones a ese derecho que se contemplan en el artículo 14.1 de la Ley 19/2013 como las cau-
sas de inadmisión de solicitudes de información que aparecen enumeradas en el artículo
18.1, sin que quepa aceptar limitaciones que supongan un menoscabo injustificado y des-
proporcionado del derecho de acceso a la información. [...] Asimismo, la posibilidad de limi-
tar el derecho de acceso a la información no constituye una potestad discrecional de la Ad-
ministación o entidad a la que se solicita información, pues aquél es un derecho reconocido
de forma amplia y que sólo puede ser limitado en los casos y en los términos previstos en la
Ley...” (Fundamento de Derecho Sexto).

3. Los límites al derecho de acceso están contenidos en el artículo 14 LTAIBG, y al igual que las
causas de inadmisión, deben ser  interpretados  restrictivamente y el supuesto de hecho de su
concurrencia debe ser acreditado por  el órgano reclamado en cada caso concreto. 

Sexto. Consideraciones de este Consejo sobre el objeto de la reclamación:

1. La persona reclamante solicitó acceso a: 

Solicita:  Cédula urbanística completa de la vivienda de mi propiedad sito  en calle  xxxx nº
[nnnnn] de esta, la ciudad de Cádiz, y por ende de la Unidad de Ejecución UE-EX [nnnnn] Avda.
de Portugal-Plaza de Árbol,  dentro del  Ámbito de Planeamiento AIA-EX -[nnnnn] y Área de
Reparto AR-EX -[nnnnn]-[nnnnn].

Solicitando de forma explícita, entre otras, y al amparo del mencionado punto 2.a.4º del citado
artículo 3 del reglamento aludido:
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1. Ámbito del Planeamiento

2. El aprovechamiento Objetivo y Subjetivo.

3. Aprovechamiento medio.

4. Las cesiones de aprovechamiento obligatorias al Ayuntamiento

5. Edificabilidad y aprovechamiento de los distintos usos, bajo y sobre rasante y posibilidad y
condiciones”.

De acuerdo con el art. 2 a) LTPA, se consideran “información pública” sujeta a las exigencias de la le-
gislación de transparencia “los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte,
que obren en poder de alguna de las personas y entidades incluidas en el presente título y que hayan
sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. Y, ciertamente, no cabe albergar la me-
nor duda de que la información referida constituye inequívocamente “información pública” a los efec-
tos del transcrito art. 2 a) LTPA

La información que integra los expedientes en los procedimientos urbanísticos tiene el carácter de
información pública a los efectos de la normativa de transparencia puesto que obra en poder de un
sujeto obligado por dicha normativa, que la ha elaborado u obtenido en el ejercicio de las funciones
que en materia urbanística reconoce a los municipios el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases del régimen local.

El derecho de información, genéricamente referido a cualquier actuación administrativa, tiene especial
relevancia en el campo del derecho urbanístico, donde el control de la observación de la legalidad
establecida, así como la de los planes y demás instrumentos de ordenación urbana y de gestión
urbanística,  puede  ser  instada  por  cualquier  ciudadano.  Todos  los  ciudadanos  tienen  derecho  a
acceder a la información de que dispongan las Administraciones Públicas sobre la ordenación del
territorio, la ordenación urbanística y su evaluación ambiental, así como obtener copia o certificación
de las disposiciones o actos administrativos adoptados, en los términos dispuestos por su legislación
reguladora, y a ser informados  por la Administración competente, de forma completa, por escrito y en
plazo razonable, del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada, en los
términos dispuestos por su legislación reguladora (artículo 5.c) y d) del texto refundido de la Ley de
Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre).

A su vez, el artículo 62 del citado texto Refundido, reconoce la acción pública en materia urbanística,
para  exigir  ante  los  órganos  administrativos  y  los  Tribunales  Contencioso-Administrativos  la
observancia de la legislación y demás instrumentos de ordenación territorial y urbanística.

Pues bien, el Tribunal Supremo, en la Sentencia 1575/2022, de 28 de noviembre, dictada en casación,
afirma que la previsión de los derechos de información establecida en los artículos 5.c) y d) del texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, lejos de constituir  un régimen separado y
diferente al fijado en la Ley de Transparencia, reafirma lo dispuesto en la misma en cuanto permite el
acceso  a  la  información  en  poder  de  las  Administraciones  públicas  y  a  obtener  copia  de  las
disposiciones o actos adoptados.

Asimismo, en la indicada sentencia el Tribunal Supremo ha  establecido la doctrina jurisprudencial de
que la  “(...)Ley del suelo al regular la acción urbanística no establece un régimen alternativo que
desplace y sustituya al previsto en la Ley de Transparencia respecto al acceso a la información pública
obrante  en poder  de la  Administración.  De modo que la  posibilidad de utilizar  la  acción  pública
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urbanística  no impide poder  acceder  a la  información obrante  en poder  de las Administraciones
Publicas en el ejercicio de las facultades que confiere la Ley de Transparencia”.

Según la indicada sentencia estas solicitudes de información son conformes con la  finalidad que
persigue  la  normativa  de  transparencia,  por  cuanto  son  un  medio  de  control  de  los  actos  de
otorgamiento de las licencias y autorizaciones urbanísticas, en cuanto tienen por finalidad conocer si la
actividad pública es conforme a derecho y si la actividad desplegada por los beneficiarios se acomoda
a las licencias y autorizaciones concedidas. 

Concluido lo anterior, procede analizar por tanto la reclamación y dichas peticiones de información
planteadas conforme a lo previsto en la normativa de transparencia.

2. El artículo 10.1. b) de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del
territorio  de  Andalucía  (en  adelante,  LISTA)  reconoce  el  derecho  de  información  en  el  ámbito
urbanístico. Concretamente el derecho a “A ser informados por la Administración Pública competente
sobre el régimen territorial y urbanístico aplicable y demás circunstancias territoriales y urbanísticas
de  un  terreno,  parcela,  solar  o  edificio  determinado  en  la  forma  que  se  establezca
reglamentariamente”.

El artículo 10.2 reconoce igualmente que “Las personas titulares del derecho de iniciativa en las
actuaciones  de  transformación  urbanística,  respecto  a  un  terreno  o  ámbito  de  planeamiento
determinado,  tienen derecho a consultar  al  Ayuntamiento  sobre los criterios  y previsiones  de la
ordenación urbanística y de las obras a realizar para asegurar la conexión de la urbanización con las
infraestructuras y servicios técnicos y, en su caso, las de ampliación y reforzamiento de las existentes
fuera de la actuación, conforme al contenido y procedimiento que se determine en las ordenanzas
municipales”.

Estos derechos se reconocen y desarrollan respectivamente en los artículos 2 y 3 del Reglamento de
desarrollo de la citada Ley, aprobado por el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre. 

A la vista de la petición realizada ("Cédula urbanística completa de la vivienda...”), y de las circunstan-
cias descritas en la reclamación y que explican su petición (invocación de la normativa urbanística y
de procedimiento administrativo común, plazo, etc.) , hemos entendido que lo solicitado exigía que la
entidad reclamada realizara una concreta actuación como es la de emitir un nuevo documento, como
es la cédula urbanística. Esta petición parece encuadrarse en el derecho reconocido en el artículo 3 del
Reglamento citado, que establece en su apartado segundo que "La obtención de la cédula urbanística
se realizará, previa solicitud de los interesados, conforme al contenido y procedimiento que se deter-
mine en las ordenanzas municipales y, en su defecto, conforme a las siguientes reglas: (…) ".

Este derecho se diferencia del derecho reconocido en el artículo 10.1 b) LISTA que define como "A ser
informados  por  la  Administración  Pública  competente  sobre  el  régimen  territorial  y  urbanístico
aplicable y demás circunstancias territoriales y urbanísticas de un terreno, parcela, solar o edificio
determinado en la forma que se establezca reglamentariamente" -desarrollado en el artículo 2 del
Reglamento-, que sí puede subsumirse en el derecho de acceso a la información pública contenido en
la normativa de transparencia. Precisamente, el derecho a la obtención de informe o cédula se regula
como diferenciado de este derecho general a la información urbanística, lo que entendemos justifica la
diferenciación de regímenes y por tanto la decisión adoptada.

Esta consideración produce que no podamos considerar lo solicitado como información pública. Y es
que la definición antes descrita de información pública (“los contenidos o documentos, cualquiera
que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguna de las personas y entidades incluidas
en el presente título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”)
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exige que lo solicitado obre ya en poder de la entidad a la que se le solicita. Y en este caso, lo que
se solicita es que la entidad genera ex novo la cédula, ya que no obra en su poder. Y es que la
expedición de la cédula puede requerir el cumplimiento de determinados requisitos (como el pago
de  una  tasa,  la  acreditación  de  la  propiedad,  etc.)  que  exceden  del  contenido  del  derecho
reconocido en el artículo 7 b) LTPA. 

Procede pues la inadmisión de la reclamación ya que lo solicitado no tiene la consideración de
información pública. 

En virtud de los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos citados se dicta la siguiente

RESOLUCIÓN

Único. Inadmitir la reclamación por no estar lo solicitado incluido en el concepto de información públi-
ca previsto en el artículo 2 a) LTPA.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla que por turno corresponda en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 8.3 y 46.1, respectivamente, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

EL DIRECTOR DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA
Y PROTECCIÓN DE DATOS DE ANDALUCÍA

Esta resolución consta firmada electrónicamente.
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